
Trabajo presentado al "Seminario 
&>brc Derecho del Ma.r" de la Uni
versidad de Chile de Valparalso, en 
julio de 1975. 

ESTADO ACTUAL DE LA DISCUSION INTERNACIONAL SOBRE 

DERECHO 

L OBJETO de este 
estudio ca efectuar un 
breve análisis de lo 
acontecido hasta la 
fecha en la 111' Con
ferencia Sobre el De

recho d el Mar d e las Naciones Unidas. 
para lo cual creo indispensable hacer pre
viamente una síntesis de los orígenes de 
esta Conferencia tan importante. 

A fines del año 1967, In Delegación 
de Malta ante las Naciones Unidas pr~
sentó un proyecto de Resolución que se 
refcrla al examen de la cuealión de la 
reserva exclusiva para fines pacíficos de 
los fondos marinos extrajurisdiccionales, 
el cual •e concretó en la Reaolución de 
la Asamblea General 2340 (XXII) d e 
18 de diciembre de 1967. 

Se dio como razón para incorporar 
cate tema, el gran avance tecnológico que 
•e estaba produciendo en la explotación 
de los fondos marinos, lo que constituía 
un interés común de la humanidad, por 
lo cual dicha explotación debla realizar
.e en el marco de las Naciones Unidas. 

Considerando lo anterior, ae creó un 
Comité Especial encargado de estudiar 
el asunto y elaborar un informe, en co
laboración con el Secretario General, 
para la próxima Asamblea General. 

DEL MAR 

Por 

Patricio PRIETO Gándara 

Aseso r Jurídico de Derecho Internacional 

del E. M .G.A. 
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La A tamblea G eneral N9 XXIII, a la 
luz del informe que se le presentó, y en 
virtud de otras consideraciones, estable· 
ció una Comisión sobre utilización con 
fines pacíficos de los fondos marinos ex
trajurisdiccionales, compuesta por 42 
Estados, entre ellos Chile. 

El mandato que se dio a la Comisión 
fue el estudio de los principios y normas 
jurídicas que sirvieran para promover la 
cooperación internacional en la utiliza
ción de los fondos marinos extrajurisdic
cionales, asignar la explotación de sus 
recursos en beneficio de la humanidad, 
reglRmentar la contaminación del medio 
marino, crear un mecanismo internac.io
nal para explorar y explotar los recursos 
de la zona, etc. 

En 1968 se presentó un Memorándum 
conjunto entre EE.UU. y la URSS, por 
el cual se legislaba sobre un Mar Terri
torial de 12 millas, se establecía la liber· 
tad de tránsito por los Estrechos utiliza
dos para la navegación internacional y 
se solicitaba la reglamentación de la 
pesca. 

Durante la Aeamblea General de 1969 
se encargó al Secretario General de liu 
Naciones Unidas efectuara una encues
ta sobre la conveniencia de citar. en fe
cha prói<ima, a una Conferencia sobre el 
Derecho del Mar, amplia y unitaria, que 
era la idea de los países en desarrollo. 
Los desarrollados, en cambio, pugnaban 
por una Conferencia restringida a los 
puntos del Memorándum conjunto Es· 
tados Unidos-URSS, de 1968. 

Además, la Resolución anterior efec· 
tuó una Declaración muy importante, en 
el sentido que mientras no se establecie· 
ra el Régimen Internacional, los Estados 
y / o las personas, quedaban obligadas a 
ab•tenene de realizar cualquier actividad 
en la zona. Es lo que se ha dado en de
nominar el principio de la moratoria. 

Durante la A•amblea Gene,al de 1970 
se acordó la Resolución 2749 (XXV), 
que es, a nuestro juicio, la más impor .. 
tante de todas, pues contiene la Dec:la
ración de Principios que regulan los fon
dos marinos extrajurisdiccionales. 

Considera dicha Resolución que los 
límites de los fondos marinos están por 
determinarse, que el régimen jurfdico de 
la alta mar no tiene reglas substantivas 
que regulen la exploración y explotación 
de la zona, que ella debe reservarse ex-

clusivamente para fines pacíficos y en 
beneficio común de la humanidad, que 
es indispensable el establecimiento de 
un reg1men que incluya un mecanismo 
internacional adecuado, que deben re· 
ducir!e al mínimo los efectos económi
cos adversos, ocasionados por la fluc
tuación de los precios de las materias pri
mas que se exploten por los productores 
de tierra firme en de! arrollo, etc. 

Esta resolución consagró los siguien
tes principios fundamentales: 

J 9) La zona y sus recursos son patrimo· 
nio común de la humanidad. 
La zona es inapropiable, no podrá 
reivindicarse ni ejercerse soberanía 
por nadie. 
Todas las actividades que se reali
cen en la zona se regirán por el ré
gimen internacional a establecerse. 

La zona sólo será utilizada para fi
nes pacíficos. 

Las actividades de la zona se ajus
tarán a los principios de la carta de 
las Naciones Unidas. 

La exploración y explotación se ha
rá en beneficio de toda la humani
dad, con especial consideración a 
los intereses de los países en des· 
arrollo. 
Se celebrará un Tratado Internacio
nal que establezca un régimen in
ternacional sobre la zona y sus re
cursos, qua inc1uya un mecanismo 
internacional. 

Deberá impedirse la contaminación 
y otros peligros del medio marino, 
etc. 

También la Asamblea General de 
1970 acordó la Resolución 2750 
(XXV), por la cual convocó a una Con
ferencia del Mar para el año 1973, que 
se ocuparfa del régimen y mecanismo 
para los fondos marinos y de una am
plia variedad de cuestiones conexas, ta· 
les como la alta mar, la plataforma con
tinental, el mar territorial, incluidas la 
cuestión de su anchura y la cuestión de 
los Estrechos utilizados para la navega
ción internacional; la zona contigua, la 
pesca, incluso los derechos preferen
ciales de los Estados ribereños, la pro
tección del medio marino, incluidas la 
contaminación y la investigación cientí
fica, etc. 
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La misma Resolución convirtió al Co· 
mité de Fondos Marinos en una verda
dera Comisión Preparatoria de la 111' 
Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Derecho del Mar y aumentó el 
número de sus miembros a 86, los que 
luego quedaron en 91. 

Comenzan:lo el t~abajo de la Comisión 
Prep:uaioria, ésta decidió crear 3 subco
mjriones plenarias. La l' debería elabo
rar proyectos de artículos para la zona 
internacional más allá de la jurisdicción 
nacional. La 2• formularía una lista com· 
plcta de temas y de cuestionrs relativas 
al Derecho del Mar. y la 3• examinaría 
)a conservación del medio marino, la con· 
taminación y la investigación cientlfica. 

(1) Durante 1971 y 1972 se abor
daron los mismos temas. Sin embargo se 
puede apreciar cierta diferencia en el ca
ráctrr de los debates; en el primer año 
los discursos revelaron nuevos puntos de 
contacto entre las diversas posiciones; las 
tetis presentadas tendían a ser menos 
preciaas y buen número de delegaciones 
parecían vacilar y oscilar entre los di
versos puntos de vista. 

El 29 año los temas parecieron cir
cunscribirse un poco más, las posiciones 
también se precisaron un tanto y la ma· 
yorfa de las delegaciones dieron la im· 
pruión que empezaban a tomar partido, 
en mayor o menor grado, en favor de 
alguna de las tesis dominante•. 

Respecto a la Sub-Comisión I ', se 
plantearon diversas tesis que en general 
tenían elementos comunes. tales como 
In estructura de la autoridad internacio· 
nal, ya que básicamente, en todas las 
propuestas se contemplaban los mismos 
o parecidos órganos. En todas se partía 
del principio del patrimonio común de la 
humanidad y que los beneficios debían 
ser para toda ella. Las diferencias prin
cipales estaban en las mayorea o meno· 
rea facultades que se otorgaban a la au· 
toridad internacional en relación con los 
Estados miembros. En algunos casos se 
preveía que fuHan los Estados o empre
sas subordina:las a Estados, los que por 
sí, emprendieran la exploración y explo
tación de los fondos marinos, mediante 

(1) Feo. Orrego: "Estudios Polltlcos Lati
noamericanos sobre el Derecho del Mar, 
Perspectivas de un Acuerdo General de 
Transacción". 

el otorgamiento de concesiones o licen
cias, mientras que en otros se encargaba 
a la propia autoridad que explorara o ex
plotara directamente eros recursos. Las 
primeras posiciones eran de los países 
desarrollados y las segundas de los en 
desarrollo, especialmente latinoamerica
nos. 

En cuanto a la Sub-Comisión 2'. tra
bajó elaborando una amplia lista de te
mas y cuestiones relativas al Derecho del 
Mar clásico, que ya se encontraban con
!ignadas en la Conferencia de Ginebra 
de 1958 y a las que se agregaron las nue
vas teor{as elaboradas a partir de esa 
Conferencia; así se estudiaron el mar te· 
rritorial, la zona contigua, la zona eco· 
nómica o mar patrimonial, la plataforml\ 
continental, las líneas de base rectas, las 
islas, los Estados archipiélagos, los paí
tes sin litoral, los estrechos utilizados 
para la navegación internacional, etc. 

Al mismo tiempo que se elaboraba una 
lista amplia y comprensiva de temas, se 
entabló un debate general sobre las cues
tiones substantivas, e incluso se presenta
ron diveuaa propuestas sobre el fondo. 

En definitiva, a finales de 1972, se 
aceptó una lista de temas y cuestiones, 
que básicamente fue el producto de las 
propuestas latinoamericanas y afro-asiá· 
ticas reunidas. 

La Sub-Comisión 111' se encargó del 
estudio de la preservación del medio ma· 
rino, incluida la contamjnación, así como 
la investi¡ación científica y la transfe
rencia de tecnología. 

Esta Sub-Comisión 111• se benefició al 
haber recibido de otros órganos o Con
ferencias de las Naciones Unidas, acuer
dos o declaraciones que fac.ilitaron su ta
rea. A este respecto tuvieron importancia 
la Declaración de la Conferencia sobre el 
medio ambiente, celebrada en 1972 en 
Estocolmo; el Convenio para la preser
vación de la contaminación marina por 
vertimiento de buques o aeronaves, fir
mado en 1972 en Oslo; la convenida en 
1972 en Londres sobre vertimientos de 
desechos en el océano; la Reunión de la 
Organización Marítima lntergubernamen· 
tal, sobre contaminación del mar por 
hidrocarburos, etc. 

El año 1973 se realiza en la Asam
blea General de las Naciones Unidas el 
cambio d e sede de la 111' Conferencia 
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sobre el Derecho del Mar, pues aun cuan
do ori¡¡foalmcnte había aido designado 
Sanlia¡o, nuutro gobierno, por motivos 
conocidoe, debi6 declinar cele alto ho
nor, designándose por ello la ciudad de 
Caraca•, para que en julio y agosto de 
1974 ee llevara a efecto la 11' etapa de 
la Conferencia, pues la 1' se celebr6 en 
cea miema Asamblea General, efectuán
dose los arreglos adminietrativos nece
sario• y la elecc.i6n de laa principales au
toridades, entre las cuales se e!i¡i6 como 
vice-presidente de la conferencia, a 
Chile. 

(2) Al comenzar en Caracas la Con
ferencia del Mar. puede decirse que no 
cxistlan grupos de países con una posi
ci6n común y a lo más, se podía vislum· 
brar una cierta solidaridad regional, co
mo es el caso de Latinoamérica, Africa 
y Asia. 

La ¡ran divisi6n entre paises de.sarro· 
liados y en desarrollo, no era suficiente 
para amalgamar posic.ionct comunes de 
cada uno de esos bloques, pues había 
paises en desarrollo que en ciertos temas 
ten!an mayores puntos de contacto con 
c.iertos desarrollados que con los de su 
propio grupo natural, sucediendo tam
bién el fen6meno inverso con ciertos des
arrollados. 

Además de los grupos tradicionales de 
Naciones Unidas señalado• anteriormen
te, existía un tercer bloque minoritario, 
pero eonsrituido por casi un tercio de los 
paíees concurrentes, que era el de los 
pafaea sin litoral y geo¡ráficamente des· 
ven tajados. 

Ante las perspectivas anteriores, no 
era 16gico que se pensara que en Caracas 
ae iba a conseguir un acuerdo general; 
sin embargo sirvi6 para que aun cuando 
fuera en pequeña medida. avanzara el 
proceso de consolidaci6n de la posición 
común de los grupos de pa!ses con inte
rese• relativamente similaru y por pri
mera vez tuvieron lu¡ar, en forma gene· 
ralizada, n egociaciones entre grupos de 
palees que no comparten intereses cornu· 
nea. 

Era necesario, para que existiera un 
acuerdo final, que previamente se alcan
zara un acuerdo en el seno del grupo la-

(2) Feo. Orrego V. (obra citada). 

tinoamericano, asiático y africano y que 
te adoptara una posici6n común. acepta· 
ble para loa "77", la que debería ser 
ne¡ociada con los países desarrollados. 
Pues bien, en Caracas puede decirse que 
comenz6 esta gesti6n. 

Es por esto que podemos expresar que 
e.l resultado de Caracas fue una presen
tación ordenada de los diferentes pun· 
tos de vista, un inventario detallado de 
los puntos de desacuerdo y una explo
raci6n de las vías para resolver la im
p~ue. 

Lo anterior qued6 traducido en los do
cumentos finales de las tres Comisiono, 
que elaboraron proyectos de artículos, 
con tres o más alternativas para cada uno 
de ellos, representativos de las diferentes 
tendencias. 

E.I inicio de una soluci6n de las im· 
pasres producidas se puede encontrar en 
el Grupo de Trabajo Evensen, que ea un 
grupo de negociación privado, que tuvo 
ru origen en la invitaci6n a título perso
nal que formul6 el Ministro de P:eque-
1ía norue¡o, Sr. Evensen, a determina
dos juristas de las diferentes regiones que 
uistían a la Conferencia, esto es, eran 
invitados como particulares y no •n re
presentaci6n de sus gobiernos. Original
mente fueron 20 juristas entre los que se 
contaba un chileno; actualmente integran 
este grupo alrededor de 40 juristas, que 
representan las tendencias principales de 
la Conferencia, con una cantidad equili· 
brada de países desarrollados y en des
arrollo, como asimismo, con una repre· 
sentación proporcionada de las diferen· 
tes re¡iones. 

El método de trabajo d e este grupo 
consiste en proposiciones que hace el Sr. 
E.vensen para cada tema, de acuerdo con 
un texto determinado, sobre cuya base 
se efectúa una amplia discusión, para 
porteriormente el team E.vensen elaborar 
correcciones sucesivas a la luz de estas 
discusiones, sometiéndose nuevamen te a 
la consideración del grupo, hasta lograr 
un documento cercano al consenso. 

Se considera que este Grupo tendrá 
un papel fundamental en los acuerdos 
que se logren para llegar a una Conven
ción. 

Puede también señalarse como logro 
importante de Caracas, el amplio apoyo 
m11nife1tado -tanto en el debate gene· 
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ral como en los proyectos y en las nego
ciaciones informale1'-- para ciertas fór
mulas centrales de solución internacional. 
Entre ellas destacan una zona económica 
de hasta 200 millas y el desarrollo de la 
noción de "'patrimonio común de la hu
manidad .. aplicable a los fondos mari
nos extrajurisdiccionales y a sus recursos. 
Estas dos nociones jurídicas .. zona eco
nómica .. y 'ºpatrimonio común .. , apoya
das por más de 100 delegaciones, pue
den estimarse como los quicios de la so
lución internacional. Ellas deberán con· 
templar además, entre otros elementos: 
a} un mar territorial de 12 millas; b) un 
d!techo de tránsito a través de los Es
trechos utilizados para la navegación in
ternacional, con reconocimiento de de
terminados derechos a los costeros; c) 
la fijació:> precisa del límite c.xterior de 
la plataforma continental; d) ciertas con· 
cesiones a los país•s sin litoral. reglas 
perfeccionadas de acceso a y desde el 
mar; e} concesiones a los pesqueros de 
ngua.s distantes, sobre la pesca que no 
estuviere en condiciones de aprovechar 
el costero; f) mantención de las liberta
des de alta mar, pesca, investigación 
cientffica, navegación y sobrevuelo; g} 
reglamentación de la contaminación; h) 
sistema de solución de controversias. 

Necesario es tener presente que la 
etapa de Caracas comenzó con una dis
cu•ión sobre reglas de procedimiento. 

Las grand es potencias marítimas de
fendieron en las reglas de trabajo y vo
tación, la norma del consenso, y la ma· 
yoría de los países en desarrollo, la man
tención de las reglas clásicas de las Con
ferencias: mayoría de presentes y votan· 
tes en comisiones y 2/3 en Plenario, pre
dominando finalmente la mantención de 
las reglas clásicas de votación, añadien
do la exigencia d e determinados quorums. 

La JU• Etapa de la Conferencia del 
Mar se llevó a efecto en Ginebra, desde 
fines de marzo a me:liados de mayo de 
este año y para una mejor comprensión 
haré en primer lugar, una breve reseña 
de la Orgánica d e la Conferencia y sus 
métodos de trabajo y luego me referiré 
a los logros alcanzados en las 3 Comi
siones, que servirán de base para la ela
boración final de la Convención, el 
próximo año. 

La autoridad máxima de la Conferen
cia, es la Asamblea G eneral o Plenario, 

formada por la representación de todos 
los países concurrentes a la Conferencia, 
más diversos observadores invitados, 
constituyéndose en la instancia superior 
y política de la Conferencia. La presi:le 
un representante que fue elegido en la 
I' Etapa d e la Conferencia, recayendo 
este nombramiento en la persona d el Sr. 
Amerasinnger de Sri-Lanka, que en la 
práctica, es la autoridad unipersonal que 
gufo los trabajos de la Conferencia. 

El Presidente es asesorado por la Me•a 
o Bureau, que es el Organo Procesal Di
rectivo y está formado por 31 vice-pre· 
ridentes elegidos por votación en la I' 
Etapa de la Conferencia, uno de los cua
les es Chile, 15 miembros de las mesas 
de lu 3 Comisiones Principales y el Re
lator General. 

El trabajo ordinario de la Conferencia 
•e realiza en 3 Comisiones Principales, 
que funcionan paralela y separadamente, 
cada una de las cuales tiene un presiden
te, tres vicepresidentes y un relator, ocu
pándose de las diferentes materias que 
les ha encomendado la Asambl•a. 

Además de las 3 Comisiones Princi· 
pales funcionan grupos de trabajo y ne
gociación, formados en el seno de las 
mismas y que en la etapa de Ginebra 
fueron numerosos, constituyéndose en la 
base principal de los trabajos. 

También hay grupos más o menos for
males que sesionan regularmente, como 
los grupos regionales que acuerdan can
didaturas, recomiendan procedimientos, 
estudian proyectos conjuntos, etc. y prin
cipalmente están constituidos por el Gru· 
po de los .. 77" que une a los países en 
desarrollo, el de los países latinoamerica· 
nos, el de los africanos, el de los asiáticos, 
el de los países socialistas, el de los paí· 
•es de la Europa Occidental y otros; el 
de los países costeros o interesados en 
jurisdicciones nacionales amplias; el de 
los países sin litoral y en situación geo
gráfica desventajosa; los países del Mer
cado Común Europeo; el conocido Gru
po Evensen; el de solución de contro· 
versias. etc. 

El trabajo general de esta etapa, en 
cada una de sus comisiones y grupos de 
trabajo, fue el estudiar el documento 
PW. 1 "Principales tendencias' elabora
do en Caracas, que contenía tres o más 
alternativas, en cada uno de los proyec· 
tos de artículos. Lo que se trató de ha· 
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cer en Ginebra fue eliminar alternativas, 
con el objeto de conseguir un texto úni
co para cada artículo, que sirviera de 
base en la discusión de la próxima y úl
tima etapa, sin perjuicio que a su respec
to se puedan hacer las observaciones y 
reservas que se deseen, sin prejuzgar so
bro las posiciones de las delegaciones, 
por lo cual el texto único no es necesa
riamente el que se aprueba en definitiva, 
sino que sólo servirá de base para obte· 
ner el texto final. 

El trabajo realizado por la 1' Comisión 
y sus grupos de trabajo, es el que mayo
res avances y puntos de contacto obtuvo 
en la elaboración de un texto único. 

Así, el concepto de patrimonio común 
de la humanidad para la zona de fondos 
marinos extrajurisdiccionales y sus recur
sos, es aceptado por consenso, e igual 
cosa sucede respecto al concepto de in
apropiabilidad de dicha zona. 

Hay acuerdo en cuanto a que la juris· 
dicción de la zona y la administración de 
sus recursos, debe ser ejercida por una 
autoridad internacional, que para los 
peíses en desarrollo debe tener faculta· 
des fuertes y para los desarrollados no 
tanto. 

Respecto a la distribución de los be
neficios, existe acuerdo en que IÓstos de
ben ser distribuidos equitativamente en
tre los Estados, independientemente de 
su ubicación geogTáfic,a y con una consi
deración especial a los países en des
arrollo. 

Hay punto de acuerdo en cuanto a 
que la explotación debe hacerse de ma· 
nera racional, a fin de asegurar su con
servación y reduc.ir al mínimo los efec
tos negativos que la explotación de re
cursos minerales pueda producir en las 
economías de los países en desarrollo, 
productores de tierra firme. 

La zona deberá ser utilizada exclusiva
mente para fines pacíficos. 

Respecto a la autoridad, puede decir
te casi con toda seguridad que su sede 
será Jamaica, pues existe un acuerdo a 
este respecto tomado en el Grupo de los 
.. 77 ... 

Todos los Estados pueden ser miem
bros de la autoridad, la cual gozará de 
personalidad jurídica internacional, con 
las correspondientes inmunidades y pre
rrogativas. 

La gran diferencia, como se ha dicho, 
:striba en que los países en desarrollo 
desean una autoridad fuerte, a diferencia 
de los países desarrollados que la quieren 
con menos atribuciones. 

Los países en desarrollo desean que la 
autori:lad pueda emprender por sí mis
ma la investigación científica de la zona, 
la exploración de la misma, la explota
ción de sus recursos, así como todas las 
actividades relativas a la producción, 
elaboración y comercialización de éstos. 

Asegurar la distribución equitativa de 
los beneficios con e.special consideración 
de los paises en desarrollo, como asimis
mo que pueda tomar las medidas nece
sarias. inclusive, entre otras, el control, 
reducción o suspensión de la producción 
o la fijación de precios de los productos 
obtenidos de la explotación, cuando es· 
time que esa producción puede tener 
efectos económicos adversos para los 
países en desarrollo exportadores de 
materias primas. 

Para la exploración y explotación di
recta de la zona la autoridad podrá ha
cerlo por si misma o valerse de los con
tratos de servicios o de las sociedades 
mixtas. 

Respecto a los Organos de la Autori
dad, hay más o menos consenso en que 
éstos deben ser una Asamblea, un Con
sejo, y una Secretaría, formando parte 
de la primera todos los Estados miem· 
bros y d el segundo un número limitado 
de los mismos, elegidos por la Asamblea. 

La disparidad de criterios está en las 
atribuciones de cada uno de estos Or
ganos de acuerdo a si se les da mayores 
o menores facultades. 

La novedad del criterio de los países 
en desarrollo, reside en que la Autori
dad realiza todas las actividades técni
cas, industriales y comerciales relaciona
das con la exploración y explotación, 
mediante la Empresa Internacional de 
Fondos Marinos con personalidad jurl
:lica propia y como Organo de la auto
ridad . 

Durante la reunión de Ginebra se pu
eo especial énfasis en las condiciones bá
sicas de exploraci6n y explotación, las 
atribuciones que tendrá el mecanismo in
ternacional regulador de la actividad en 
el fondo del mar y las consecuencias eco-
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nómicas de la minería marina en los 
productores de tierra firme. 

Puede decirse que el texto único ob
tenido en Ginebra para el temario de es
ta J• Comisión, es uno de los que ha te
nido mayores puntos de coincidencia, 
pudiendo esperarse que en la última eta
pa sea más fácil obtener el consenso fi
nal. 

El trabajo de la m• Comisión se efec
tuó en tres grupos de trabajo, a sabe.r: 
l . -Preservación del medio marino. 
2. - Investigación c.ientílica, y 

3 . -Transferencia de tecnología, y tal 
como el resto de temas de la Con
ferencia, se tradujo en un texto úni
co de trabajo que no prejuzga so
bre la posición de ningún Estado 
participante. 

La preservación del medio marino 
abarca los siguientes puntos: 
l) Contaminación marina de origen te

rrestre: 
2) Contaminación marina por activida

des relacionadas con la exploración 
y explotación de los fondos marinos 
dentro de las zonas de jurisdicción 
nacional. 

3) Contaminación marina por activida
des relacionadas con la exploración 
y explotación de los fondos ma.rinos 
extraj u risdiccionales: 

4) Contaminación por buques: 

5) Contaminación marina de1de la at
mósfera: 

6) Contaminación por vertimiento de 
desechos en el mar, y 

7) Otra1 fuentes de contaminación ma
rina. 

La ¡ran mayoría apoya el texto único 
que considera la defensa del poder del 
Estado en la zona marítima de 200 mi
llas, en la cual el Estado ejerce jurisdic
ción, entre otras, sobre la contaminación. 
Por consiguiente la jurisdicción o com
petencia especializada relativa a la con
taminación es un elemento integrante del 
concepto de zona económica que como 
hemos dicho anteriormente, tiene un 
fuerte apoyo en la Conferencia. 

Más allá de la jurisdicción nacional se 
ha considerado la existencia de acuerdos 
internacionales que mitiguen al máximo 

la contaminación marina y entreguen a 
algÚn organismo internacional la fiscali
zación de su cumplimiento. 

La investigación científica siguió un 
camino parecido al de la contaminación, 
con atribuciones para el Estado costero 
dentro de su jurisdicción y fuera de la 
misma para un organismo internacional 
fiscalizador. 

Respecto a la transferencia de tecno
)ogia se ha obtenido una cooperación in
tcrnacion11l, financiada en su mayor par
te por los Estados de mayor de.sarrollo 
y que en definitiva logre la transferen
cia de tecnología deseada. 

El trabajo de la u• Comisi6n se divi
dió en tantos grupos de trabajo como 
temas abarcaba su mandato, en los cua
les se discutió sobre el documento P.W. I 
"Principales Tendencias" tratándose de 
eliminar las alternativas que para cada 
artfculo se había planteado en Caracas. 

El trabajo final de estos grupos de 
trabajo quedó reflejado en el documen
to que contiene el texto único oficioso 
para fines de negoc.iación, redactado por 
el presidente de la 11' Comisión, emba
jador de El Salvador Sr. Reynaldo Ga
lindo Pohl. 

La 111' Etapa de la Conferencia en 
Ginebra, aprobó una propuesta de su 
presidente Sr. Amerasinnger, en el 1en
tido de que cada uno de los prc1identes 
de las 3 Comisiones principales, prepa· 
rara un texto único para finu de nego
ciac.ión, que abarcara los temas que te
nía ante sí su respectiva Comisión, te
niendo en cuenta todos los debate•, pro
puestu oficialu y oficiosas. El presiden
te subrayó que el texto sería una base 
para las negociaciones y no un texto ne· 
gociado o una transacción aceptada y 
que no prejuz¡,taría la posición de ningu
na delegación. 

En la preparación del texto único de 
la Jlf Comisi6n se tomaron en considera
ción los documentos presentados a la 
Conferencia y las consultas oficiales y 
oficiosas celebradas en el curso de las 
~esiones de Ginebra. 

El carácter particular del documento, 
no permiti6 recoger todas las tendencias, 
pues la consecución de la finalidad pre
vista por la Conferencia, al adoptar el 
nuevo método para la etapa futura de 



530 REVJSTA DE MAlUNA (SEPTIEMllRE·OCTUBRE 

sus trabajos se hubiera visto frustrada, 
si se hubieran incluido en el texto único 
todas las tendencias. En algunos casos 
fue posible refundir algunas de las va
riantes, pero en otros hubo que elegir 
entre propuestas discrepantes y en cier
tog casos se adoptó una solución inter
media. 

El texto único antct1 señalado, será 
equivalente al informe que la Comisión 
de Derecho Internacional presentó el 
año 19 5 6 a la Conferencia de Ginebra 
de 1958. 

A continuación haré un breve análi· 
sis de los principales temas considerados 
en el texto único, que en general pueden 
considerarse satisfactorios para ser base 
de una negociación final. 

En materia de Mar Territorial se esta· 
bleció el derecho de todo Estado a esta
blecer la anchura de su mar territorial, 
hasta un Hmite que no exceda de 12 mi
llas marinas, medidas a partir de las lí
neas de base que se establecen en la 
Convención. 

Se mantuvieron casi en igualct1 térmi
nos que la Convención de Ginebra de 
1958 las disposiciones relativas a las li
neas de base rectas en los lugares en que 
la costa tenga profundas aberturas y ct1· 
cotaduras o en los que haya una franja 
de islas a lo largo de la costa. 

Se mantuvo la noci6n clásica de Paso 
Inocente por el mar territorial 

Se estableció la responsabilidad del 
Estado del pabell6n para las naves que 
dejen de cumplir las leyes y reglamentos 
del Estado ribere.ño, relativos al paso por 
el mar territorial y como consecuencia 
de tal incumplimiento causen daños al 
Estado ribereño. 

Se ha contemplado un texto umco so
bre la zona conti¡ua, para efectos con
cernientes a las leyes aduaneras, fiscales, 
de inmigración y sanitarias, que segura
mente va a tender a desaparecer con los 
nuevos conceptos y distancias, sobre mar 
territorial y zona económica, que torna
rán innecesaria esta noción de zona con
tigua. 

El texto único consagra la nueva figu· 
ra juódica denominada Zona Económi
ca Exclusiva, que es aquélla situada fue
ra del mar territorial y adyacente a ésta, 
no pudiendo extenderse más allá de 200 
millas náuticas. 

En dicha zona el Estado tendrá los 
siguientes derechos: 
a} De soberanía para los fines de explo

ración y explotaci6n, conservación y 
administración de los recursos natu
rales, tanto renovables como no re· 
novables, de los fondos marinos y su 
subsuelo y las aguas; 

b) Derechos exclusivos y jurisdicción 
con respecto al establecimien to y la 
ut.ilizaci6n de islas artificiales, insta
laciones y estructuras; 

c) Jurisdicción exclusiva con respecto a 
otras actividades con miras a la ex
ploración y explotación económicas 
de la zona, como la producción de 
energía derivada del agua, de las co
rrientes y de los vientos, la investi
gación científica; 

d) Jurisdicci6n con respecto a la pre
servación del medio marino, incluí· 
dos el control y la eliminación de la 
contam_inaci6n. etc. 

Todos los Estados, tanto ribereños co· 
mo sin litoral, gozarán en la zona econó
mica exclusiva de libertad de navegación 
y sobresuelo y del tendido de cables y 
tuberías. 

En cuanto a la plataforma continental 
se estableció que ella comprendía el le
cho y subsuelo de las zonas submarinas 
que se extienden más allá de su mar te
rritorial y a todo lo largo de la prolon
gac.ión natural de su territorio terrestre 
hasta el borde exterior del margen con· 
tinental, o bien ha.sta una distancia de 
200 millas, en los casos que el borde ex
terior del margen continental no llegue 
a ct1a distancia. 

Como puede observarse se ha hecho 
una definición que comprende elementos 
geomorfológicos y jurídicos, por lo cual 
quedan protegidos tanto los intereses de 
)os paises con grandes plataformas con
tinentales, como aquéllos en que la me
seta continental cae abruptamente, como 
es el caso de los países del Pacífico Sur. 

En materia de i.slas y alta mar se man
tuvieron le.s definiciones clásicas, sin in
novaciones que pudieran haber produci· 
do problemas. 

Los Estados sin litoral tendrán el de
recho de acceso al mar y desde el mar, 
para los fines de ejercer los derechos que 
e•tablece la Convención tales como los 
derechos relacionados con la libertad de 
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la alta mar y el principio de la condición 
de patrimonio común de la humanidad 
de los fondos marinos extrajurisdiccio
nales; para este fin gozarán de libertad 
de tránsito a través del territorio de los 
Estados de Tránsito, .. todo lo cual esta
rá sujeto a acuerdos bilaterales, subre· 
gionales o regionales". 

También se les otorga el derecho a 
participar en la explotación de los recur
sos vivos en las zonas económicas de los 
ribereños contiguos sobre bases equitati· 
vas y teniendo en cuenta factores eco
nómicos y geográficos pertinentes a to
dos los Estados interesados, los cuales es
tablecerán las condiciones de la partici
pación .. mediante acuerdos bilaterales, 
subregionales o regionales'º. 

Los Estados archipelágicos, que son 
aquellos constituidos totalmente por uno 
o varios archipiélagos, podrán trazar lí
neas de base rectas que unan los puntos 
extremos de las islas y los arrecifes emer
gentes más exteriores del archipiélago, 
desde donde se contará la anchura del 
mar territorial, zona económica exclusiva 
y plataforma continental, en su caso. 

Las aguas archipelágicas que son las 
que quedan en el interior de las líneas de 
base rectas gozan el derecho de Paso 
Inocente. 

Expresamente se señala en el texto 
único que el caso de los Estados archi
pelágicos es distinto al caso en que la cos
ta tenga profundas aberturas y escotadu
ras o en los que haya una franja de islas, 
donde se pueden trazar líneas de base 
rectas, pero las aguas que quedan ence
rradas por ellas son interiores y su nave
gación sujeta a las disposiciones del so· 
berano. 

Inicialmente manifesté que el problema 
de los estrechos utilizados para la nave
gación internacional fue planteado por 
primera vez por EE.UU. y la URSS, en 
1968, con ocasión de la presentación del 
memorándum conjunto. 

A juicio de esos países, desde el mo· 
mento que se fijara la anchura del mar 
territorial en 12 millas, iban a quedar 
encerrados muchos estrechos de menos 
de 24 millas de ancho, por lo cual era 
necesario que esos estrechos tuvieran la 
misma libertad de navegación y sobre
vuelo que existía en la alta mar. 

El planteamiento anterior fue uno de 
Jos motivos principales para que se crea· 
ra la comisión especial que preparó la 
111• Conferencia sobre el Derecho del 
Mar, pues en el tema va envuelto un 
enorme interés d e carácter estratégico por 
parte de las grandes potencias. 

Es tanta la importancia que se le ha 
dado al tema, que se ha e.stimado que de 
su solución depende, en gran medida, el 
acuerdo final para concretar una conven
ción sobre el Derecho del Mar, llegán· 
dose a sostener que si no hay solución a 
este respecto, no habrá convención inter· 
nacional. 

El embajador Stevenson, presidente de 
la delegación de los EE.UU., declaró 
que, aunque no oficialmente, se convino 
en un mar territorial de 12 millas y una 
zona económica de 200 millas, sujeto 
todo ello a una solución aceptable de 
otras cuestiones, entre ellas, las de los 
estrechos. 

El Comité Especial, creado por la 
Asamblea General de las Naciones Uni
das en 1968, comenzó a ocuparse, entre 
o tras muchas materias, del tema de los 
estrechos utilizados para la navegación 
internacional, hasta culminar con la lista 
de temas y cuestiones. 

El tema, como su nombre lo indica, 
sólo está circunscrito a los estrechos uti· 
lizados para la navegación internacional, 
y no a otros, por lo cual es necesario po
nerse previamente de acuerdo sobre lo 
que se entiende por esta especial clase de 
estrechos; se hace necesario caracterizar
los de una manera tan fiel, que no haya 
posibilidades de futuras equivocaciones 
respecto a su verdade.ro carácter. 

Se sostiene que para caracterizar a un 
estrecho utilizado para la navegación in
ternacional, al no haber derecho escri to, 
d ebe recurrirse a la jurisprudencia y cos
tumbre internacional generalmente acep
tada. 

Primeramente fue la sentencia de la 
Corte lnternacional de Justicia de La 
Haya, en el conocido fallo por la dispu
ta de la navegación del Canal de Corfú, 
entre Albania e Inglaterra, la que sentó 
jurisprudencia a este respecto, en 1949. 

Para la Corte Internacional, en el caso 
señalado, estrecho utilizado para la na
vegación internacional, es aquél que co-
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munica una parte de la alta mar con otra 
parte de la alta mar, y es utilizado nor 
malmente, ordinariamente, tradicional
mente para la navegaci6n internacional. 

De la definici6n anterior, se desprende 
que existen dos elementos copulativos 
para caracterizar un estrecho utilizado 
para la navegaci6n internacion:il: uno 
geográfico, el comunicar dos partes de 
la alta mar, y uno de uso, que haya sido 
normalmente, ordinariamente, tradicio
nalmente utilizado para la navegaci6n 
intern:>cional agregando que después de 
unas 2.500 pasadas, el estrecho pasa a 
ser considerado tradicionalmente utiliza
do para la navegaci6n internacional. 

La importancia de la definición ante
rior radica, en que si bien, en un estrecho 
utilizado para la navegación internacio
nal debe tenerse en cuenta su aspecto 
geo¡ráfico, no basta sólo esto para cons· 
tituirlo en estrecho utilizado para la na
vegación internacional. sino es necesario 
el elemento utilización constante, para 
elevarlo a esa categorla. En la práctica, 
hay muchos estrechos en el mundo que 
a pesar de comunicar geográficamente 
dos partes de alta mar, por no ser nece
saria su navegación, no son utilizados co
r1ientcmente y, por lo tanto. no son es
trechos utilizados para la nave11:ación in
ternacional, para los efectos de la Con
ferencia, quedando fuera de la reglamen
tación de la Convención. y los Estados 
no están obligados a aceptar la navega
ción internacional por sus o¡uas. 

En segundo lugar, se señala como cos
tumbre internacional generalmente acep
tada, aquella que se desprende del in
forme de la comisión de Derecho Inter
nacional de las Naciones Unidas, forma· 
da por los más eminentes juristas del 
mundo, y que después de largos años de 
catudio elevó su informe el 8ño 1966, a 
la Conferencia de Ginebra de 1958, y 
re.specto de los estrechos utilizados para 
la navegaci6n internacional propuso tex
tualmente el siguiente artlculo: 

"Art. 1 7-N9 4. El paso inocente de 
buques extranjeros no puede ser suspen· 
dido en los estrechos que por poner en 
comunicación dos partes de la alta mar, 
sirven normalmente para la navegación 
internacional". 

Como puede observarse, la comisión 
de Derecho Internacional recogió exac-

lamente la jurisprudencia de Corfú, re
calcando, tal como lo hizo la se.ntencia, 
que el uso debia ser normal. 

El informe refeñdo señaló el siguien
te comen taño textual: 

La expresión "los estrechos que, por 
poner en comunicación dos partes de la 
alta mar sirven normalmente para la na
vegación internacional", ha sido inspira
da por la decisión de la Corte Internacio
nal de Justicia en el litigio del Canal de 
Corfú. De todos modos, la Comisión ha 
creído que cataría de acuerdo con el fa
llo de la Corte añad.ir la palabra "nor
malmente" después de la palabra "sir-
ven''. 

La Conferencia de Ginebra, que es el 
tercer antecedente consuetudinario, con
servó la definición dada por la Comisión 
de Derecho Internacional, pero eliminó 
la palabra "normalmente" y agregó, por 
un solo voto de mayoría, un elemento 
nuevo, cual ea, la comunicación de la 
alta mar con el mar territoñal de un 
Estado extranjero. 

Durante las diversas etapas de lo Con
ferencia se han tenido muy presentes las 
definiciones anteriores. 

La última etapa de Ginebn• evitó una 
definición precisa de Estrecho utilizado 
para la navegación internacional y ae re
firió a ellos en los términos literales de 
la Conferencia de Ginebra. No aludió a 
la necesidad que ellos estén situados en el 
mar territorial, si bien contiene cláusulas 
destinadas a no afectar "zona alguna de 
aguas interiores situadas en un estrecho". 

Hace una distinción entre nquellos Es
tr:chos que comunican partes de la alta 
mar, a los que aplica el "paso en trán
sito" y aquéllos que comunican la olt:> 
mar con el mar territoñal de un Eatado 
extranjero a los que sujeta a un "Paao 
Inocente Ininterrumpido". 

Expresamente el articulado único sal· 
vaguarda el régimen jurídico de los Es· 
trechos en los cuales el paso está regla
mentado "total o parcialmente" por 
Convenciones vigentes, como es el caso 
del Estrecho de Magallanes, que es nues
tro único estrecho internacional utilizado 
para la navegación internacional y que 
est& sujeto al artículo 59 del Tratado de 
Límites de 1881, con Argent ina, 
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En todo caso es necesario en la próxi
ma etapa de la Conferencia mejorar los 
artículos sobre Estrechos utilizados para 
la navegación internacional para evitar 
ambigüedades. 

Finalmente, debo manifestar que la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar 
probablemente debe terminar el próxi· 
mo año, pues se han dispuesto dos se
siones, una de fines de marzo, a fines de 
mayo y otra en el verano de Nueva York, 

que se dedicará exclusivamente a votar 
los diferentes artículos, por lo cual pue
den presentarse dos alternativas; que la 
Convención sea apoyada por los 2/3 de 
los votantes, incluyendo a las grandes 
potencias, caso en el cual tendremos una 
efectiva Convención Internacional, pero 
si esto no sucede, deberemos recurrir a 
acuerdos regionales, que en todo caso 
serán un paso adelante en relación a la 
poeición que te.nemos actualmente. 
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